
EJEAResolución Directoral
N? 078-2020-DREPJESTP “MNB”- J/D.G.

Juliaca,21 de mayo del 2020

VISTO:

El Acta Virtual del Consejo Asesor con fecha 19 de mayo de 2020, donde se aprueba (TUPA-
2020), corregido y levantado las observaciones realizadas por diferentes Unidades y Áreas del instiruto y

siendo necesario y de mucha importancia este documento en gestión para la buena marcha institucional.

CONSIDERANDO:

Que, medimnte Ley N” 29394, Ley de Institutos y Escuela de Educación Superior y de la Carrera
Pública de sus Docentes, donde establece en el Artículo 82, que los Institutos y Escuelas de Educación
Superior, gozande autonomia económica, administrativay académica, con arregloa la Ley.

Que, de acuerdo al Decreto Supremo _N" 380-2019-EF., se aprueba el monto de la Unidad
Impositiva Tributaria (UNT) para el año 2020, fijada en la suma de cuatro mil trescientos y 00/100 soles
(S/. 4 300,00); y observandoque los montos que se capan por concepto de tasas educacionales, bienes
y/o servicios que brinda el IESTP "Manuel Núñez Butrón”, a través de Tesorería de nuestra Institución
y que deben de tener como referencia y proporcionalidad con la Unidad Impositiva Tributaria del año en
sumo.

Que, la Ley de Procedimiento Administrativo General N* 27444; Ley que establece el régimen
jurídico aplicable para que la actuación de la Administración Pública sirva a la protección del interés.
general, garantizandolos derechos e intereses de los administrados y con sujeción al ordenamiento

constitucionaly jurídico ea general.

D.U.N* 014-2019, Decretode Ungencia que aprueba cl Presupuesto del Sector Público, para el
año fiscal 2020.

Decreto Supremo N'.028-2007-ED, que aprueba el Reglamento de Gestión de Recursos Propios
y Actividades Productivas y Empresariales en las instituciones Públicas.

Que, en mérito alas atribuciones del Director General establecidas en el Manual de Organización
y Funciones del Instituto de Educación Superior Tecnológico Público "Manuel Núñez Butrón” y en
aplicaciónde la Ley N2.28043. Ley General de Educación y estando dentro de sus funciones conferidas:

SE RESUELVE:

Artículo — Primero: APROBAR el TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO-2020 (TUPA-2020), del Institutde Educación Superior Tecnológico Público* Manuel
Núñez Butrón”.

Artículo Segundo: AUTORIZAR Y ENCARGAR a la Unidad Administraivay Secretaria
Académica del Instituto, el cumplimiento de lo dispuesto en la presente Resolución, u través de la Oficina deTesoreríade la Institución.

Articulo3.- NOTIFICAR la presente resoluci ¡las instancias e interesados para su conocimiento.






